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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 30 DE ABRIL DE 2020, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 

 
En la Villa de Benalmádena, Málaga, siendo las nueve horas y cuarenta y cinco 

minutos del día treinta de abril de dos mil veinte, por vía telemática, se reúne el 
Ayuntamiento Pleno, para celebrar sesión ordinaria, en primera convocatoria, presidida 
por el Sr. Alcalde Presidente D. Victoriano Navas Pérez y con la asistencia de los Sres. 
Concejales, quienes ratifican y confirman por solicitud expresa del Sr. Alcalde que se 
encuentran conectados y que están en territorio español, Dª María Isabel Ruiz Burgos, 
D. Francisco Javier Marín Alcaráz, Dª Irene Díaz Ortega, D. Manuel Arroyo García, Dª 
Encarnación Cortés Gallardo, D. Joaquín José Villazón Aramendi, Dª María del Pilar 
Ramírez Márquez, D. Juan Carrillo Soriano, Dª Alicia Beatriz Laddaga Di Vincenzi, D. 
Sergio Jesús Torralvo Hinojosa, Dª Elena Galán Jurado, D. Salvador Jorge Rodríguez 
Fernández, D. Juan Antonio Lara Martín, Dª María Presentación Aguilera Crespillo, D. 
Víctor Manuel González García, Dª Lucía Yeves Leal, D. Miguel Ángel González Durán, 
D. Juan Olea Zurita, Dª María José Lara Bautista, D. Juan Antonio Vargas Ramírez, Dª 
María Luisa Robles Salas, Dª Ana María Quelcutti Umbría, Dª Gema Carrillo Fernández 
y D. Miguel Ángel Jiménez Ruiz; asistidos del Secretario General D. J. A. R. S. y del Sr. 
Interventor Municipal D. J. G. P. 

 
Por la Presidencia se declara abierta la sesión, pasándose seguidamente a tratar 

los asuntos que figuran en el orden del día de la convocatoria, quedando formalmente 
constituido, con quórum superior a 1/3 de sus componentes, conforme al artículo 90 del 
Real Decreto 2568/86. 

 
En primer lugar, el Sr. Alcalde agradece a los Servicios Públicos y a los 

profesionales que han estado y que están a pie de calle luchando para contener la 
pandemia. 

 
1º.- Acuerdo sobre la celebración de la Sesión por medios electrónicos. 

 
El Pleno por unanimidad de los 25 miembros presentes (11, 2, 7, 3 y 2, de los 

Grupos PSOE-A, IU Andalucía, Partido Popular, C´s y VOX), de los 25 miembros que 
de derecho lo integran, acuerda aprobar el Acuerdo de celebración de la sesión por 
medios electrónicos. 
 
2º.- Aprobación, si procede, del Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria de 
fecha 27 de febrero de 2020. 

 
Toma la palabra la Sra. Carrillo Fernández, Portavoz del Grupo Municipal VOX, 

alegando que en Punto 5º y 9º del Acta de la sesión anterior hay un error de transcripción, 
rectificándolos: 
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El Pleno quedó enterado. 
 

21º.- Dar cuenta de la Resolución de Emergencia 2020/000872 de fecha 
13.3.2020, sobre adquisición solución hidroalcólica y guantes prevención 
COVID-19. 

 
El Pleno quedó enterado. 
 

22º.- Dar cuenta de la Resolución de Emergencia 2020/001618 de fecha 
23.4.2020, sobre reparación de reguladores semafóricos. 

 
El Pleno quedó enterado. 
 

23º.- Dar cuenta Decreto de Alcaldía nº 2020/000869 de fecha 13.3.2020 sobre 
ausencia del Sr. Alcalde. 

 
El Pleno quedó enterado. 
 

24º.- Dar cuenta de la designación del Portavoz Suplente del Grupo Municipal 
Ciudadanos. 

 
El Pleno quedó enterado. 
 

25º.- Dar cuenta de la designación del Portavoz Suplente del Grupo Municipal 
Partido Popular. 

 
El Pleno quedó enterado. 
 

26º.- Dar cuenta del Informe de la Intervención Municipal sobre Morosidad 4º 
Trimestre 2019. 

 
El Pleno quedó enterado. 
 

27º.- Dar cuenta del Informe de la Intervención Municipal sobre Periodo 
Medio de Pago a Proveedores 4º Trimestre 2019. 

 
El Pleno quedó enterado. 
 

28º.- Dar cuenta del Informe de la Intervención Municipal sobre Ejecución 
Trimestral Presupuestos 4º Trimestre 2019. 

 
El Pleno quedó enterado. 
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               INFORME FISCAL 

 
Asunto: Ejecución Trimestral del Presupuesto. 4º Trimestre 2019. 

 
 
HABILITACIÓN PARA INFORMAR 
 
 Está contenida en el art. 4.1.b).6 del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el 

que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con 

Habilitación de Carácter Nacional (BOE 17/03/18, nº 67), así como los artículos 200 en 

adelante del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (BOE 09/03/04, Nº 59). 

 
NORMATIVA APLICABLE 
 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, modificada por la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de 

noviembre y por la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 

Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo 

de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 

entidades locales 

Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, modificada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de 

noviembre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 
ANTECEDENTES 
 
Ayuntamiento de Benalmádena. 
 

- Listados obtenidos la aplicación de contabilidad GEMA a fecha 31/12/2019. 

- Datos para la cumplimentación del formulario F.1.1.9 “Calendario y Presupuesto de 

tesorería” y del formulario F.1.1.10 “Resumen del Estado de Ejecución del Presupuesto”, 

enviado por el Sr. Tesorero Municipal a través de la plataforma MYTAO el día 31/01/2020. 

- Datos para la cumplimentación del formulario F.1.12 “Dotación de plantillas y 

retribuciones”, enviado por la Sección de Personal a través de la plataforma MYTAO el 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 B
en

al
m

ád
en

a.
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 d

el
 d

oc
um

en
to

 e
n 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

be
na

lm
ad

en
a.

es
/v

al
id

ac
io

n 
m

ed
ia

nt
e 

C
.S

.V
: 

13
07

05
03

60
46

43
44

22
64

  
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

en
al

m
ád

en
a.

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
be

na
lm

ad
en

a.
es

/v
al

id
ac

io
n 

m
ed

ia
nt

e 
C

.S
.V

: 
13

52
55

46
57

10
17

10
76

23
  



 

 

 
Ayuntamiento de Benalmádena 

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 12433253534027530041 en https://sede.benalmadena.es/validacion 

 
 

30/01/2020. Estos listados han sido modificados con datos complementarios de la contabilidad 

municipal a fecha 31/12/2019. 

- Datos para la cumplimentación del formulario F.1.1.16 “Pasivos Contingentes”, enviado por 

la Asesoría Jurídica a través de la plataforma MYTAO el 10/01/2020. 

- Datos para la cumplimentación del formulario “Medidas de racionalización”, enviado por la 

Secretaría General a través de la plataforma MYTAO el 13/01/2020. 

 

Patronato Deportivo Municipal. 
 

- Datos enviados por la Gerencia del PDM por correo electrónico el día 23/01/2020 y a 

través de la plataforma MYTAO el día 06/02/2020. 

 

CONSIDERACIONES 

INICIAL: DATOS DEL PRESUPUESTO 

A fecha del presente informe están rendidos al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas los datos del presupuesto del ejercicio 2019. 

PRIMERA: 

Ingresos: La mayor parte de los ingresos a fecha 31/12/2019 están sin contabilizar, la causa 

es la implantación de un nuevo sistema de información contable de la empresa T-SYSTEM 

decidida por la Corporación, motivo por el cual la Tesorería Municipal a fecha 31/01/2019 no ha 

rendido a esta Intervención las cuentas de recaudación, imposibilitándose aplicar los ingresos a la 

contabilidad.  

Gastos: Los datos obtenidos se han realizado sobre el avance de la liquidación del ejercicio 

2019. Por el mismo motivo anteriormente expuesto, los gastos se verán modificados una vez 

contabilizadas las cuentas de recaudación. 

Esta falta de contabilización hace se desvirtúe la información rendida, como la estabilidad la 

regla del gasto, los estados de ejecución y los ajustes SEC.  

 

SEGUNDA: ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

El artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera, establece que la elaboración, aprobación y ejecución de los 

Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos e ingresos de las 

Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector público se 

someterá al principio de estabilidad presupuestaria. 
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Por acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio de 2017, y aprobados los trámites 

parlamentarios posteriores, se han fijado los siguientes objetivos de estabilidad 

presupuestaria para las Corporaciones Locales: 

EJERCICIOS 2018 2019 2020 

Objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 0,0 0,0 0,0 

 

Los datos para la estimación de la estabilidad presupuestaria del Ayuntamiento al final de 

periodo se han obtenido: 

 

 

AYUNTAMIENTO. RESUMEN CLASIFICACIÓN ECONÓMICO POR CAPÍTULOS. 
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AYUNTAMIENTO. AJUSTES SEC 

 

 

                PDM. RESUMEN CLASIFICACIÓN ECONÓMICO POR CAPÍTULOS. 
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SEGUNDA: REGLA DE GASTO. 

El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, establece que las Corporaciones Locales aprobarán, en sus ámbitos 

respectivos, un límite máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo de estabilidad 

presupuestaria y la regla de gasto (artículo 12 de la referida Ley Orgánica), que marcará el techo 

de la asignación de recursos de sus presupuestos. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio de 2017, y aprobados los trámites 

parlamentarios posteriores, se han fijado los siguientes objetivos en relación con las 

Corporaciones Locales: 

Regla de Gasto periodo 2018-2020 2018 2019 2020 

Regla de Gasto 2,4 2,7 2,8 
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TERCERA: DEUDA PÚBLICA. 

Según el artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, en el primer semestre del año, el Gobierno a través del Consejo de 

Ministros fijará el objetivo de deuda pública referidos a los tres ejercicios siguientes para el 

conjunto de las Administraciones Públicas, dichos objetivos estarán expresados en términos 

porcentuales del Producto Interior Bruto nacional nominal. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio de 2017, y aprobados los trámites 

parlamentarios posteriores, se han fijado los siguientes objetivos en relación con las 

Corporaciones Locales: 
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CUARTA: RENDICIÓN AL MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS. 

El día 31 de enero de 2020 este Ayuntamiento comunicó al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, en tiempo y forma, a través de la Oficina Virtual de Entidades Locales 

los siguientes datos, de acuerdo con los antecedentes antes citados: 

 ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA. 

 

 REGLA DE GASTO. 

 

 

 NIVEL DE DEUDA VIVA AL FINAL DEL TRIMESTRE VENCIDO. 

 

 

Este informe se somete a cualquier otro mejor fundado en derecho y al superior criterio de 

la Corporación Municipal. 

  

 

 

Objetivo de Deuda Pública periodo 2018-2020 2018 2019 2020 

Entidades Locales ( en % PIB) 2,7 2,6 2,5 
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